
   
 

 
EXP: CLI PAPC 2022-8-5  SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE 
CLIMATIZACIÓN Y OTRAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
GETAFE Y CENTROS ADSCRITOS 
 

 

D. MIGUEL ÁNGEL ANDRÉS MOLINERO, DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE GETAFE, en virtud de las atribuciones conferidas según Resolución 
342/2021 de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia  Sanitaria y Salud 
Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de delegación del ejercicio de 
determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en 
los Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria, (B.O.C.M. nº 222 de fecha 17 de 
septiembre de 2021). 
 

 

CONSIDERANDO 
 

• La resolución nº 362/2022 del Tribunal Administrativo de Contratación Pública correspondiente 

al recurso nº 372/2022, por la que se establece que debe rectificarse el  Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares indicando los umbrales de las mejoras a valorar. 

• Aclaraciones a consultas realizadas por distintas empresas en referencia al expediente. 

• Pliegos de cláusulas administrativas Particulares y Pliegos de Prescripciones Técnicas 

modificados. 

 

RESUELVE 
 

 Proceder a la aprobación de la modificación de los pliegos que rigen el expediente de referencia 

siguiendo instrucciones contenidas en dicha resolución del TACP, compilación de aclaraciones y cambios 

efectuados  y a la aprobación de la ampliación del plazo de licitación. 

 

 
             Getafe,  

     El Director Gerente 
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